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San Juan de Pasto 11 de mayo 2026. 

Alcaldía de Pasto acompaña a comunidades rurales frente al proceso de actualización catastral
La Alcaldía de Pasto, reiteró su acompañamiento a las comunidades rurales del municipio frente a las inquietudes generadas por el proceso de actualización catastral que se adelanta en diferentes sectores del territorio.

El alcalde de Pasto, Nicolás Toro Muñoz, señaló que este procedimiento corresponde al Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, entidad nacional encargada de realizar la actualización catastral en el país. Sin embargo, indicó que la Administración Municipal ha venido acompañando las solicitudes e inconformidades presentadas por la ciudadanía rural para facilitar la atención de cada caso.

De acuerdo con el mandatario, tras los reclamos y requerimientos elevados por las comunidades, el IGAC anunció una revisión de los casos reportados, con el propósito de verificar la información y atender las solicitudes relacionadas con avalúos y determinaciones catastrales.

“Es importante que la comunidad tenga claridad en que este proceso depende del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. Desde la Administración Municipal hemos acompañado las inquietudes de la ciudadanía y trasladado las inconformidades para que sean atendidas”, manifestó el alcalde Nicolás Toro Muñoz.

Asimismo, el mandatario indicó que, una vez se realicen las revisiones correspondientes, las personas que continúen presentando observaciones o desacuerdos podrán interponer los respectivos reclamos ante el IGAC, entidad competente para resolver cada situación particular.

Finalmente, la Administración Municipal hizo un llamado a las comunidades rurales a mantener los canales institucionales de diálogo y presentar la documentación necesaria en caso de requerir revisiones específicas sobre sus predios, reiterando el compromiso de acompañar a la ciudadanía en este proceso.
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